
Núm. 67.—Domingo 24 de Octubre de 1869.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, MES, SÁBADOS I DOMINGOS—PRECIO DE SUSCfUCION 80 REALES AL tiO.

REGENCI£DEL REINO.
(Gaceta 21 Octubre 1869 J

MINISTERIO DE FOMENTO.

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
Re g e n t e  d e l  Re in o  por la voluntad de las Cortes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, salud: Las Cortes Constituyentes de 
la Nación española, en uso de su soberanía, de
cretan y sancionan lo siguiente:

Artículo Lo Para que las líneas férreas de Ga
licia y Astúrias queden terminadas en la época 
que se fijará, el Gobierno las auxiliará por los me
dios siguientes:

Primero. Entregando mensual mente, aun cuan
do se hubiesen establecido otros plazos en dispo
siciones anteriores, á las Compañías concesiona
rias de los ferro-carriles del Noroeste do España 
y de Orense á Vigo, si así lo solicitasen, el im
porte proporcional de las subvenciones asignadas 
en sus concesiones respectivas, conforme á las 
certificaciones de obras ejecutadas y pagadas que 
expidieren los Ingenieros del Gobierno; no pu- 
diendo en ningún caso destinarse dichas sumas 
sino al pago de trabajos hechos en la correspon
diente línea férrea.

Segundo. Anticipando para la construcción de 

la línea férrea de Falencia á la Coruña una canti
dad equivalente á la que rebajó la Compañía con
cesionaria en la subasta; para la de León á Gijon 
una suma igual á la anterior, y para la de Orense 
á Vigo una cantidad proporcional á estas sumas, 
que se computará por el número de kilómetros de 
que consta, comparado con el total de los que for
man las líneas de la Compañía del Noroeste de 
España.

Estos anticipos se harán entregando mensual
mente á las Compañías concesionarias el importe 
de las obras que hayan ejecutado con posteriori
dad á esta ley, y pagado en el mes anterior, valo
radas con arreglo al presupuesto oficial por certi
ficaciones de los Ingenieros del Gobierno; pero 
dichos anticipos no podrán exceder del 55 por 100 
del importe de dichas obras, ni aplicarse mas que 
al pago de trabajos hechos en la línea férrea cor
respondiente.

Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo ante
rior, las Compañías no podrán reclamar, cual
quiera que sea el valor de las obras que hayan eje
cutado, la entrega mensual do cantidades que ex
cedan do la dozava parto del 18 por 100 del total 
del anticipo en el primer año, del 25 por 100 en el 
segundo, del 27 por 100 en el tercero y el 30 por 
100 en el cuarto.

Art. 2." Los anticipos á que so refiero el artícu
lo anterior serán hechos á las Compañías conce- 
sonarias en obligaciones del Estado al precio de 
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cotización si excediese de 50 por 100, y á este 
precio si fuese inferior. .

Art. 3.° La construcción de la sección de Oren
se al punto de bifurcación con la de Palencia á la 
Coruña se auxiliará con arreglo al párrafo prime
ro art 8.° de la ley general de ferro-carriles, eje
cutándose conforme á las condiciones generales 
de Obras públicas, y prévia subasta las explana
ciones y obras de fábrica, cuyo importe se abona
rá á los contratistas en obligaciones del Estado 
por ferro-carriles al tipo á que se entrega la sub
vención á las Compañías concesionarias de lineas 
férreas; no pudiendo el importe de estas obras ex
ceder de la suma total de la subvención concedida 
á dicha sección por la precitada ley de 21 de Abril 
ele 1858.

El Gobierno anunciara la subasta de las obras 
de explanación y fábrica de esta sección, y en su 
día la de su concesión con la oportunidad conve
niente pura que queden definitivamente termina
das en el plazo expresado en el artículo siguiente.

Art. 4? Se señala el dia 21 de Noviembre de 
1873 como término improrogable para entregar á 
la explotación las líneas que comprende la pre
sente. ley. Desde dicho dia empezará el reintegro 
al Estado con el producto liquido de la explota
ción del capital que hubiesen recibido como prés
tamo, con arreglo al párrafo segundo del art. l.°, 
Y de todos los Ínteres que deban satisfacer al 
Estado por las sumas que por cualquier concepto 
hayan recibido anticipadamente. El reintegro al 
Estado de las cantidades anticipadas se efectuarán 
necesariamente en títulos de la misma clase que 
las Compañías hubiesen recibido, y el de los inte
reses en metálico. El Estado tendrá el carácter y 
derechos de acreedor refaccionario sobre las obras 
y materiales en pie se haya invertido el anticipo 
a que se refiere el mismo número 2.° del art. l.°, 
y gozará por lo tanto de la consiguiente prefe
rencia por su reintegro. . . .

Art. 5.° El Gobierno hará con la anticipación 
conveniente la liquidación de las cantidades en
tregadas á las Compañías como subvención ordi
naria, compensando con la última que hubiere do 
entregarse á estas la anticipada que hubieran per
cibido en virtud de disposiciones anteriores.

Art. 6.° Quedan vendidos á retro al Estado 
por las Compañías concesionarias sus respectivos 
ierro-carriles por las cantidades que reciban en 
préstamo, si á los 15 anos de la explotación no 
hubiesen reintegrado el capital y los intereses.

Art. 7.° El Gobierno adoptará las disposicio
nes convenientes para la extricta y exclusiva 
aplicación de los anticipos á las obras que so eje
cuten con posterioridad á la promulgación de esta 
ley en la sección correspondiente, dando á las 
Diputaciones provinciales la intervención que 
juzgue oportuna, y publicándose triniestralmente 
en los Boletiues oficiales de las provincias de Ga
licia y Astúrias las certificaciones do los Inge
nieros-inspectores y la cifra do los auxilios en
tregados á las respectivas Compañías.

Vrt. 8." El Gobierno queda autorizado para 
aprobar cualquiera variación en el trazado de las 
expresadas líneas, siempre que estas modificacio
nes no alteren esencialmente las condiciones eco

nómicas de su explotación, prefiriendo las varia- 
cienes que produzcan mayor economía en el eos- । 
te. En este caso habrá de rebajarse á la Compañía 
respectiva la parte de subvención correspondien
te, de modo que se conserve siempre inalterable 
la relación entre el presupuesto total de la línea 
respectiva y la subvención asignada á la misma.

En los correspondientes presupuestos de gastos 
del Estado se comprenderán las cantidades nece
sarias para el pago de los intereses de las obliga
ciones que habrán de emitirse para el cumpli
miento de esta ley.

De acuerdo de las Cortes Constituyentes se co
munica al Regente del Reino para su promulga
ción como ley. .

Palacio de las Cortes seis de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve. =Nicolás María Ri- 
vero, Presidente.=Manuel de Llano y Pérsí, Di
putado Secretario.—El Marqués de Sardoal, Di
putado Secretario.=Francisco Javier Carratalá, 
Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad, que la guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Dado en Madrid á diez y ocho de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Francisco Serra- 
no.=El Ministro de Fomento, José Echegaray.

T
D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 

Re g e n t e  d e l  Re in o  por la voluntad délas Cortes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, salud: Las Cortes Constituyentes do 
la Nación española, en uso de su Soberanía, de
cretan y sancionan lo siguiente:

Artículo l.° Desde la publicación de la presente 
ley se declara libre la creación de Bancos territo
riales, agrícolas y de emisión y descuento, y, de 
Sociedades de crédito, de préstamos hipotecarios, 
concesionarias de obras publicas, fabriles, de al
macenes generales de depósitos, de minas, de for
mación de capitales y rentas vitalicias, y demás 
asociaciones que tengan por objeto cualquier cm- 
presa industrial ó de comercio. ,

Art. 2.° Todo contrato de Sociedad mercantil 
habrá de consignarse en escritura pública en una 
do las formas que prescribe el Código de Comer
cio en su sección primera, tít. 2.° del libro 2.", 
quedando en libert id los asociados de consignar 
en dicha escritura, así como en sus estatutos ó 
reglamentos, los pactos ó reglas que estimen con
venientes para su régimen y administración. Las 
Sociedades que legal monte no tengan el carácter 
de mercantiles y las cooperativas, en las que ni 
el capital ni el número de socios es determinado y 
constante, podrán adoptar la forma que los aso
ciados crean conveniente establecer en la escritu
ra fundamental.

Art. 3.° La constitución do la Compañía se 
hará constar en acta notarial, que se levantará, a 
presencia de los tenedores ó representantes de la 
mitad, por lo ménos, del capital social ó de la cU 
fra marcada en los estatutos, á cuyo efecto serán 
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especialmente convocados todos los interesados 
en la empresa. Dentro del plazo de 15 dias, á con
tar desde la constitución de la Compañía, lós Ge
rentes, Administradores ó Directores de la misma 
presentarán al Gobernador de la provincia en donde 
tenga aquella su domicilio una copia autorizada 
de la escritura social, con sus estatutos ó regla
mentos, si los hubiese, así como del acta de cons
titución, para remitirlo al Ministerio de Fomento. 
Los expresados Administradores tendrán además 
la obligación de publicar en la Graceta ele Madrid 
y Boleliu Ojicial de la provincia respectiva, den
tro del plazo indicado, los referidos documentos 
para que lleguen á conocimiento del público. Si la 
Compañía tuviese carácter mercantil, presentará 
además el testimonio que prescribe el art. 25 del 
Código de Comercio, con las circunstancias del 
art. 290, para la inscripción en el registro público, 
conforme al art. 22.

Art. 4.” De los inventarios y balances que anuaD 
mente tienen obligación de formar las Sociedades 
mercantiles, con arreglo á lo prescrito en el artí
culo 36 del Código de Comercio, después de exa
minados y aprobados en junta general de accio
nistas ó asociados, se remitirán dos ejemplares 
por la Administración de la Compañía al Gober
nador de la provincia, acompañados del certificado 
del acta do aprobación. En el plazo de 30 dias, á 
contar desde la celebración de la junta general de 
accionistas ó asociados, se dirigirá por la expre
sada Autoridad al Ministerio de Fomento una co
pia de los documentos mencionados. Dentro del 
mismo plazo deberán las Compañías publicar los 
expresados balances en la Gaceta de Madrid y en 
el Boletín de la provincia donde tengan su domi
cilio, sin perjuicio de hacerlo además en los perió
dicos y forma que tengan por conveniente para 
conocimiento del público y do los asociados. En 
las Sociedades á que se refiere el ultimo párrafo 
del art. 2.° podrá limitarse la Administración á 
formar un cuadro detallado del movimiento ocur
rido en el mes, tanto en el número de socios como 
en la cifra del capital social. Este cuadro se ex
pondrá al público en las oficinas do la Sociedad 
con la firma de la Administración para que pueda 
ser consultado ó copiado por quien lo estime con
veniente.

Art. 5.° Las acciones que emitan las Compañías 
podrán ser nominativas ó al portador; pero deberá 
expresarse esta circunstancia tanto en la escritu
ra social como en los títulos que las representen, 
en los que se anotarán las sumas entregadas á 
cuenta del capital en ellas consignado. En las ac
ciones nominativas, cuando no estuviera cubierto 
el valor íntegro de las mismas, se hará, expresión 
en el acta de trasferencia de quedar el cedente 
subsidiariamente responsable del pago que deberá 
hacer el cesionario de las cantidades que falten 
para cubrir el importe de la acción, según se pres
cribe en el art. 283 de la ley do Enjuiciamiento.

Art. 6.° Los Bancos quedan facultados para 
omitir billetes al portador hasta la cantidad ó lí
mite que fijen en sus estatutos. Su admisión en 
las transacciones mercantiles será voluntaria. 
Dichos documentos llevarán aparejada ejecución 

para los efectos del art. 941 del Código de Comer
cio, adicionándose este en la forma siguiente: • .

«Sexto. Los billetes al portador emitidos por 
los Bancos siempre que confronten con los libros 
talonarios, á no ser que, como en el caso anterior/ 
se proteste en el acta de la confrontación de la 
falsedad del billete por persona competente. En 
los billetes se expresarán las tres circunstancias 
indicadas, la relación entre el capital efectivo de 
la Sociedad y el fiduciario, su admisión volunta
ria y su carácter ejecutivo.»

Art. 7.° Las Compañías de almacenes genera
les de depósitos podrán emitir resguardos al por
tador ó nominativos, según previene la ley de 9 
de Julio de 1862.

Art. 8.° Los Bancos territoriales agrícolas, las 
Sociedades de crédito, las de préstamos hipoteca
rios, las concesionarias de obras públicas y las in
dustriales podrán emitir obligaciones al portador 
con las condiciones que estimen convenientes, 
siempre que así lo consignen en sus estatutos, y 
á condición de poner cada emisión en conocimien
to del público, asi como del Gobernador de la pro 
vincia y del Gobierno dentro del plazo de 30 dias, 
á contar desde la fecha del acuerdo. Las emisiones, 
de que se trata, cuando se verifiquen por Compa
ñías concesionarias de obras públicas, han de en
tenderse con la precisa condición de que no podrán 
hipotecar más que los derechos de que sean con
cesionarias, y estos con las restricciones que ex
presa el art 107 de la ley hipotecaria: entendién
dose además que todas las emisiones que verifi
quen estas Compañías desdo la publicación de la 
presente ley guardarán el orden de preferencia, 
con arreglo á la fecha de su emisión y á la de 
inscripción en el Registro de la Propiedad del 
punto de arranque ó cabeza del camino, canal ú 
obra pública, sin que las emisiones. posteriores 
puedan perjudicar en sus derechos á las anterio
res, tanto en el percibo de los intereses como en 
el reembolso del capital en los plazos establecidos 
en el acuerdo de la. emisión, á no mediar expreso 
consentimiento de los tenedores de aquellas. Lo 
dispuesto en este articulo se entenderá sin perjui
cio de lo que corresponda con respecto á los cré
ditos refaccionarios inscritos ó anotados según 
prescripciones de la ley hipotecaria. .

Art. 9.° Las Compañías podrán hacer uso del 
crédito emitiendo obligaciones nominativas ó al 
portador, teniendo el deber de consignar en sus 
balances el número de las que hayan emitido, su 
valor nominal ó amortizable, el producto ingresa
do en caja, la fecha de la emisión, la do la amor
tización y las demás condiciones del contratopara 
conocimiento del público.

Art. 10. Las Sociedades que se constituyan 
desde la publicación de esta ley no estarán suje
tas á la inspección y vigilancia del Gobierno, y 
las cuestiones que so susciten sobre su índole, de
rechos y deberes, de los sócios, cumplimiento de 
estatutos y demás serán do la competencia exclu
siva de los Tribunales.

Art. 11. Tanto los tenedores do acciones de jas 
Sociedades como los interesados en las asociacio
nes de seguros mútuos, do formación de capitales 
ó rentas vitalicias, do supervivencia y demás em
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presas sin capital fijo á que esta ley se refiere, 
tienen el derecho, así individual como colectiva
mente, de reclamar ante los Tribunales ordinarios 
el cumplimiento de los estatutos y reglamento 
por que se rijan, y de los acuerdos de las juntas 
generales legítimamente adoptados, y de exigir 
la responsabilidad á sus mandatarios ó adminis
tradores del uso que hayan hecho de las faculta
des que les han conferido y de la exactitud de los 
documentos publicados.

Art. 12. El Gobierno podrá imponer á las Ad
ministraciones de las Compañías á que esta ley se 
refiere multas de 100 á 1,000 escudos cuando no 
presenten en los plazos en la misma establecidos 
los documentos prescritos al efecto, ó carezcan 
estos de los requisitos exigidos.

Art. 13. Los Bancos y las Sociedades existen
tes en la actualidad con autorización del Gobierno 
continuarán rigiénd -se por sus estatutos, sin per
juicio de poder optar á los beneficios que esta ley 
"otorga á las que en adelante se constituyan, siem
pre que así lo acuerden sus asociados en junta ge
neral expresamente convocada al efecto, por el 
número de votos que proscriban sus reglamentos 
para modificar el pacto social, ó por mayoría do 
las dos terceras partes del capital cuando en los 
mismos no se haya previsto esta circunstancia. 
En el caso expresado dichas Compañías quedarán 
sujetas á todas las prescripciones de esta ley.

Art. 14. En las poblaciones en que actualmen
te existen Bancos de emisión y descuento no po
drán establecerse otros de la misma clase hasta 
(pie cesen las condiciones especiales de la conce
sión de aquellos por haber espirado el término 
prefijado para su duración, por haber sido decla
rados en estado de liquidación ó de quiebra, ó por 
otro motivo,

Art. 15. Quedan derogadas todas las leyes y 
disposiciones anteriores que se opongan á la pre
sente ley.

•ARTÍCULOS ADICIONALES.

Artículo 1.° Se procederá inmediatamente á la 
revisión del Código de Comercio con el objeto de 
modificarlo en el sentido de la más ámplia liber
tad de los asociados para constituirse en la forma 
que tengan por conveniente, y á fin de ponerlo en 
consonancia con los adelantos do la época.

Art. 2.° Tan luego como en el Código se hagan 
las alteraciones indicadas, cesará la limitación es
tablecida en el art. 2.° de esta ley.

De acuerdo de las Cortes Constituyentes se co
munica al Regente del Reino para su promulga
ción como ley.

Palacio délas Córtes once do Octubre de mil 
ochocientos sesenta y hueve.=Nicolás María Ri- 
vero, Presidente.=Manuel de Llano y Pérsi, Di
putado Secretario =E1 Marqués de Sardoal, Di
putado Secretario.=Francisco Javier Carratalá, 
Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales. Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas,de cualquier clase 
y dignidad, que la guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid diez y nueve de Octubre do mil ocho

cientos sesenta y nueve. =Francisco Serrano.—- 
El Ministro de Fomento, José Echegaray.

Instrucción pública. — Negociado 4.°
limo. Sr.: En vista de una instancia de la Di

putación provincial de Valencia ofreciéndose á sos
tener de sus fondos los estudios superiores y en
señanzas do Maestros de Obras y Agrimensores de 
la Escuela de Bellas Artes de aquella capital en 
los términos en que estaba establecida hasta 30 do 
Junio último, y ampliar los estudios hasta la ex
pedición del título de Arquitecto si el Gobierno do 
la nación satisfaciese las dos terceras partes del 
sueldo de los Profesores que la servían, el Regen
te del Reino so ha servido disponer que, sin per
juicio de lo que resulte en su (lia de la clasifica
ción de los expedientes de los interesados, so abo
ne desde luego á los Profesores de aquella Escue
la excedentes por la ley de presujmostos vigente 
las dos terceras partes del sueldo que como acti
vos disfrutaban con cargo á los fondos del Estado 
afectos á los servicios de este Ministerio; que se 
deje á beneficio de la provincia el importe de ios 
derechos de matrícula, y quede á voluntad do la 
Diputación el ampliar los estudios hasta donde 
creyese conveniente conforme á lo prevenido. 
Asimismo ha dispuesto S. A. se haga presente á 
dicho cuerpo provincial la complacencia con que 
ve el Gobierno do la nación los sacrificios que se 
impone en bien do la enseñanza, y que así se pu
blique en la Gacela para su satisfacción y honroso 
estímulo de las demás corporaciones de su clase.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de 
Octubre de 1869.=Echegaray.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ÓRDEN.
limo. Sr.: Siendo condición indispensable para 

el buen orden y servicio de la instrucción pú
blica que oí personal facultativo de los estableci
mientos do enseñanza se halle completo y ador
nado de los conocimientos necesarios para el des
empeño del Magisterio, S. A. el Regente se ha. 
servido disponer que en el más breve termino po
sible se proceda á la provisión de las cátedras que 
en excesivo número están vacantes en los esta
blecimientos públicos do la Nación. Mas como 
quiera que las disposiciones adoptadas sobre este 
punto y sobre el régimen general de la enseñan
za por el Poder Ejecutivo y sancionadas por las 
Córtes Soberanas han modificado profundamente 
el espíritu y la letra de la ley do 9 do Setiembre 
de 1857, en parte restablecida, conviene ante todo 
armonizar lasque de esta se hallan subsistentes 
con aquellas disposiciones, como acontece con los 
artículos 226 y 227 do la referida ley, y el 13 del 
decreto de 21 de Octubre pasado, con lo relativo 
á las facultades del extinguido Real Consejo de 
Instrucción pública, propias hoy de los Consejos 
universitarios, conforme á la órden de G de Marzo 
último y otras contenidas en el reglamento do 
L° de Mayo de 1864, qué por la misma causa os 
forzoso modificar y cOtópletar; todo para subvenir 
á las necesidades de la enseñanza mientras las 
Córtes Constituyentes aprueban y sancionan el 
proyecto do ley que pende de su deliberación.
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Para el expresado fin S. A. se ha servido re
solver:

L° Que se proceda inmediatamente á la for
mación de un reglamento provisional para el in
greso en el Profesorado público, y para los ascen
sos, jubilaciones y traslaciones de los Profesores, 
modificando al efecto el de l.° de Mayo de 1864 
en armonía con el espíritu de la nueva legislación.

, 2. Que una vez aprobado el reglamento ante
rior, se provean en su virtud todas las cátedras 
vacantes en los establecimientos públicos de en
señanza.

3." Que para cuanto la ley determine acerca 
de este asunto consulte al Ministerio de Fomento 
v á la Dirección general de Instrucción pública el 
Consejo universitario del distrito correspondiente.

De orden de S. A. lo comunico á. V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos anos. Madrid 19 do Octubre de 1869.= 
Echegaray.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

La necesidad de dotar las armas de fuego por
tátiles de nuestro ejército, á cargar por la recáma
ra, con una existencia de 40 millones de cartu
chos metálicos, cantidad que no hay posibilidad 
de obtener en el dia por los establecimientos mi
litares del país, que solo podrán dar abasto al 
consumo anual diario, á menos de aumentar aque
llos, disposición que acrecentarla el presupuesto 
de gastos del ramo de Guerra; y teniendo en cuen
ta el Gobierno su constante propósito de contri
buir por todos los medios al mayor fomento y des
arrollo de la industria particular del país, S? A. el 
Regente del Reino ha tenido á bien disponer se 
haga pública la necesidad de esta atención para 
que, llegando á noticia de los que deseen dedicar
se á este ramo do la industria, cuenten para ani
marse á plantearla con los datos que puedan faci
litarse pór el Ministerio de la Guerra, y con la se
guridad de que el Gobierno no adquirirá, como 
hasta aquí lo viene ejecutando, nuevos productos 
del extranjero si los hallare en el país, á quien 
por todos conceptos preferirá en igualdad do con
diciones, lijando seis meses de plazo, á contar 
desde la fecha, para, do no ver realizado su pro
posito con este llamamiento, resolver el aumento 
de los establecimientos oficiales que se precisen, 
por más que sea á expensas de acrecentar el pre
supuesto, antes do continuar adquiriendo dicho ar
ticulo indispensable fuera del país.

Madrid 19 do Octubre do 1869.=Prim.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

(Gaceta del 22 de Octubre de 1869J
1L,3Í3-V.

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ 
Rk g e n Te Re in o  por la voluntad de las Cortes 
Soberanas; a todos los que las presentes vieren y 
^hhmdioren, salud: LasCórtes Constituyentes de

Nación española, en uso de su soberanía, dc- 
^etan y sancionan lo siguiénte:

Artículo único. Los defensores del pueblo de 
Las Tunas el dia 16 de Agosto último han mere
cido bien de la Pátria, y todos ellos podrán usar 
de una medalla de honor que, en conmemoración 
de este hecho, se costeará con fondos del Estado.

De acuerdo de las Cortes Constituyentes se co
munica al Regente del Reino para su promúlga- 
cion como ley.

Palacio de las Cortes catorce de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Nicolás María Ri- 
vero, Presidente.—Manuel de Llano y Pérsi, Di
putado Secretario.—El Marqués de Sardoal, Di
putado Secretario.—Francisco Javier Carratalá, 
Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Jefes. 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes. '

Dado en Madrid á veinte de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Francisco Serra
no.—El Ministro de la Guerra, Juan Prim. ■

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
Re g e n t e  d e l  Re in o  por la voluntad de las Cortes 
Soberanas; á todos los que la presente vieren y 
entendieren, salud: LasCórtes Constituyentes de 
la Nación española, en uso de su soberanía, de
cretan y sancionan lo siguiente:

BASES
para la reforma y mejora de las cárceles y presi
dios, y para el pláuteamieuto de un buen sistema 

penitenciario.
Primera. Los establecimientos penales á que 

esta ley son de las clases siguientes:
Depósitos municipales.
Cárceles de partido.
Cárceles do Audiencia.

2 0

4.° 
K ° Presidios y casas de corrección. 

Colonias penitenciarias.
Segunda. Se procederá desde luego á la re- 

toima y mejora de todas las cárceles departido y 
de Audiencia para darles las condiciones de capa
cidad, higiene, comodidad y segundad indispen
sables; para que los detenidos estén debidamente 
separados por grupos ó clases, según su sexo y 
edad y la gravedad de los delitos por que fueren 
procesados; para, que puedan disfrutar en la de
tención, a ser dable y conveniente, de las mismas 
condiciones que en sus moradas propias; para que 
puedan dedicarse en lo posible, durante la deten
ción, al ejercicio de su profesión, arte ú oficio- pa
ra que a detención, salvo sus efectos inevitables, 
no imeda mlluir desfavorablemente en la salud de 
los detenidos, para que haya el mayor aseo, orden 
y moralidad, y para que los detenidos puedan 
cumplir con todos sus deberes.

Los Ayuntamientos de los pueblos cuidarán de 
que los deposites municipales respondan, en 
cnanto sea posible, al objeto do su instituto.

fercéra. Las reformas y mejoras do las cár-
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celes, conforme á lo establecido en la base segun
da, se costearán respectivamente por los Ayunta
mientos de los pueblos del partido las de esta 
clase, y por las Diputaciones provinciales las de 
Audiencia; y deberán realizarlas en el término de 
tres años, consignando en sus presupuestos las 
cantidades necesarias al efecto, según el que for
men del coste de las reformas y mejoras, y veri
ficándolo así desde el primer presupuesto ordina
rio ó adicional después de la publicación de la 
presente ley.

Cuarta. Los Ayuntamientos de las cabezas de 
partido y las Diputaciones provinciales podrán y 
deberán*destinar con preferencia para sus respec
tivas cárceles cualesquiera edificios pertenecien
tes á los pueblss donde se hallen establecidos los 
Juzgados ó las Audiencias; y si hubiere algunos 
del Estado más á propósito, podrán y deberán so
licitarlos por condu do de los Gobernadores de 
provincia, al tenor de la ley de 1.' de Junio 
de 1869. ,

Quinta. También se procederá desde luego por 
el mismo Ministerio y la Dirección general del 
ramo á realizar las reformas y mejoras que tie
nen proyectadas respecto de los presidios de to
das clases v de las casas de corrección, y á plan
tear el mejor sistema, penitenciario para nuestro 
país, que es el sistema misto,ó sea el de separa
ción y aislanúento de los penados durante las ho
ras de la noche con el trabajo en común durante 
lasdeldia; pero por grupos y clases, según la 
gravedad de los delitos, la edad, inclinaciones y 
tendencias de los penados, su buena ó mala con
ducta. y todas las demás circunstancias que pue
dan contribuir á su corrección y enmienda, á la 
expiación y al arrepentimiento, á su instrucción 
y á su moralidad, y empleándose todas las influen
cias y elementos moralizadores que seguramente 
puedan conducir á aquel resultado, separando to
dos los gérmenes ó motivos de corrupción, y evi
tando ciertos castigos y correcciones crueles y 
degradantes.

Sexta. Se autoriza al Ministro de la Goberna
ción:

1 .° Para elegir los edificios del Estado que 
puedan utilizarse para, el servicio del ramo de pre
sidios y casas de corrección. . ,

2 .° Para suprimir algunos do los existentes o 
sustituirlos con otros más en armonía con las ne
cesidades del servicio. , ,

3 .° Para enajenar por sí y á los plazos que 
crea convenientes todos los edificios que queden 
excedentes de presidios y casas de corrección de 
mujeres, aplicando su importe a la construcción 
do otros en los pinitos que considero más á pro
pósito.

4 .° Para aplicar á este objeto cualquier so
brante que pueda resultar en el material, del ramo 
presupuestado para el ejercicio de 1868 á69.

Y 5 ° l’ara destinar el sobrante «pie resulto en 
el capítulo del personal del mencionado presu
puesto á cubrir las atenciones do la misma clase 
que produzca la creación de los nuevos presidios 
y de los destacamentos quesea absolutamente in
dispensable establecer.

Sétima. Los sentenciados á penas perpótuas, 

cuyo carácter de perpetuidad pueda ser variado 
poi* virtud del derecho de gracia que correspondo 
al Jefe del Estado, cumplirán sus condenas en el 
presidio de Ceuta en sus dependencias de Melilla, 
Alhucemas y el Peñón, ó en los presidios que 
existan.ó se construyan en las islas adyacentes.

Octava. Si las referidas , penas porpétuas so 
impusieren en equivalencia á la de muerte por ha
berse decretado la supresión de esta para toda 
clase de delitos, se cumplirán en los estableci
mientos que so creen al efecto con el nombre ^de 
colonias penitenciarias en las posesiones españo
las del golfo de Guinea ó de las Islas Filipinas.

También deberán cumplir sus condenas en es
tos establecimientos los sentenciados á relegación 
perpétua; y los penados tenidos por incorregibles 
á causa de"no haber dado pruebas ni siquiera es
peranzas de corrección ó enmienda después de su
frir penas aflictivas durante 20 años. .

Novena. Las penas de cadena temporal, presi
dio. prisión y confina aliento mayores se cumpli
rán en lc6 establecimientos de las islas Baleares ó 
Canarias, en la plaza de Santoña ó en los arsena
les de la Carraca, el Ferrol y Cartagena.

Décima. Las penas de presidio y, prisión me
nores se cumplirán en los establecimientos de Va- 
lladolid, Valencia ó Zaragoza, ó en cualquiera 
otro que el número de corrigendos hiciere preciso 
crear dentro de la Península. ,

Undécima. Las ponas de presidio y ])risiou 
correccionales se sufrirán en las cárceles de Au
diencia. con la debida separación do los detenidos 
y presos preventivamente.
" La prisión por via de sustitución y apremio so 
cumplirá en las cárceles de los respectivos parti
dos judiciales, también con separación de los de
tenidos y presos preventivamente; y cuando el 
que deba sufrirla hubiese sido condenado por la 
sentencia á cualquiera otra pena principal de pri- 
v ación de libertad, la duración de aquella no ex
cederá de la de esta última. En ningún caso pa
sará de dos años. Las penas de arresto mayor y 
menor se sufrirán en los puntos y en la forma, 
que disponen los artículos 111 y 112 del Código 
penal. , . .

Duodécima. El Ministro de la Gobernación 
podrá acordar la creación do destacamentos en 
cualquier parto do la Península en que se verifi
quen obras de público interés, destinando á ellas, 
bajo las condiciones reglamentarias, á los sen- 
teñeiados á penas aflictivas en las que sea forzoso 
el trabajo; podrá también conceder un número do 
los misinos, bajo aquellas condiciones, á los pue
blos que lo solicitaren para el servicio de policía 
local ú obras de ornato público; pero en ningún 
caso ni para objeto alguno á , contratistas ó em
presarios particulares. .

Décimatercera. Las cárceles de Audiencia po
drán estar en los mismos edificios que ocupen los 
presidios, si os que existen cu las capitales judi
ciales do las provincias donde radican las Au
diencias; pero con la más absoluta sejiaracion ó 
incomunicación, y costeando los gastos do cons
trucción y reparación respectivamente las pro
vincias en lo relativo á cárceles, y el Estado en 
lo relativo á presidios.
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Décimacuarta. So autoriza al Ministerio de la 
Gobernación para tomar el terreno en taparte que 
sea necesaria en el Sitio llamado de San Fernan
do, ó en cualquier otro del Estado que estime más 
conveniente, á fin de establecer en él una colonia 
penitenciaria para los sentenciados menores de 
21 años. Interin se da una ley especial sobre el 
particular, el Ministro de la Gobernación podrá 
plantear provisionalmente la colonia. .

Décimaquinta. La Dirección de los estableci
mientos penitenciarios so dividirá en disciplinaria 
y económica. _ f

Las ordenanzas y reglamentos señalarán las 
respectivas atribuciones de cada personal; las con
diciones que deberán tener los empleados para ser 
nombrados; los sueldos que han de disfrutar según 
su categoría, y las garantías de estabilidad que 
se les deba conceder, fundadas en la inamovilidad.

Todos los destinos del ramo do presidios se 
proveerán necesariamente en cesantes Con sueldo 
de todas las carreras del Estado, debiendo tener 
los Directores la categoría de Coroneles de ejér
cito, Jefes de Administración, Jueces ó Promoto
res fiscales de término, y los demás empleados 
las categorías que sean relativas á la importancia 
de sus empleos, teniendo en cuenta la que se 
marca á los Directores dentro de cada catrera.

Décimasexta. Para contribuir á la más pronta 
y acertada realización de cuanto se contiene en 
las bases precedentes, se creará una junta con
sultiva y directiva superior, de que será Presi
dente el Sr. Ministro de la Gobernación y Vice
presidente el Director del ramo, é individuos cua
tro Diputados do las Cortes Constituyentes ó dos 
Diputados y dos Senadores de las ordinarias; un 
Oficial de la Secretaría del Ministerio de Gracia y 
Justicia y el Oficial del Negociado de Estableci
mientos penales del de la Gobernación, que será 
el Secretario; dos letrados del Colegio de Madrid, 
dos representantes de la prensa, el Fiscal de la 
Audiencia de esta corte, un Médico-cirujano y un 
Arquitecto. .

El Ministro de la Gobernación elegirá los Dipu
tados y Senadores, los representantes de la pren
sa, el Médico-cirujano y el Arquitecto, y el de 
Gracia y Justicia el Oficial de Secretaria y los Le- 
rados. " .

Décimasétima. El Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo en la parte necesaria con el do Gracia 
y Justicia, dictará todas las órdenes y reglamen
tos precisos para el mis exacto y pronto cumpli
miento de la presente ley, y formulará, y presen
tará oportunamente á las Cortes el plan general 
y detallado de sistema carcelario y penitenciario 
que definitivamente deba establecerse en la Nación.

Décimaoctava. Para los detenidos ó presos por 
causas políticas habrá en todos los establecimien
tos penales de que so habla en esta ley las sepa
raciones oportunas y convenimitos para que en 
ningún caso puedaif ser confundidos con los dete
nidos y presos por delitos comunes, ni lleguen á 
sufrir otras privaciones y molestia que las consi
guientes á los delitos políticos.

BASE ADICIONAL.
Se autoriza al Ministro de la Gobernación para 

que hasta el establecimiento de los nuevos presi

dios distribuya. los confinados en los hoy existen
tes lo más en consonancia posible con las dispo
siciones de la presente ley.

De acuerdo de las Cortes Constituyentes se co
munica al Regente del Reino para su promulga
ción como ley.

Palacio de las Cortos once de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Nicolás María Ri- 
vero, Presidente.—Manuel de Llano y Pérsi, Di
putado Secretario.—El Marqués de Sárdoál, Di
putado Secretario.—Francisco Javier Carratalá, 
Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas si s partes.

Dado en Madrid á veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Francisco Serra
no.—e i Ministro de la. Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

i < • x ' Circulares.
Habiéndose encontrado en el pueblo de Cariñe

na un cadáver en un estercolero de aquella loca
lidad, y no perteneciendo á dicho pueblo el citado 
cadáver, se previene á los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Jefes de orden público 
y demás dependientes de mi autoridad, que por 
todos los medios que estén á su alcance, indaguen 
de dónde ha desaparecido el sugeto cuyas señas 
se expresan á continuación, dándome aviso opor
tunamente, caso de haber averiguado su proce
dencia. Zaragoza 22 do Octubre de 1869.—Eduar
do de la Loma.

Sellas del cadáver.
Bigote poco pronunciado, barba recientemente 

rasurada, cabello color castaño, corto y lustroso, 
edad de 25 á 30 años, estatura de unos cinco piés 
cumplidos.

BENEFICENCIA.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia. Guardia 
civil. Jefes de seguridad pública y demás depen
dientes de mi autoridad, proceder-n á la busca y 
captura del demente Juan Antonio Polet, natural 
de Laberód (Francia), el cual se fugó de la torre 
de Gállego, perteneciente al Hospit il civil, en la 
mañana del dia 20 del actual, y caso de ser habi
do lo pondrin á mi disposición. Zaragoza 22 de 
Octubre do 1869.—El Gobernador, Eduardo de la 
Loma.

Sertas del descule. .
Lleva las prendas de la casa, chaqueta de paño 

pardo con manga verde, pantalón de id., sombre
ro blanco; estatura regular, pelo rubio, ojos azu
les y barba poblada.
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ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
--------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------------------------- —

Debiendo procederse en los almacenes de esta Capital á'¿a subasta de «arios géneros procedentes de co
miso, en el día 25 del actual, á las diez de su mañana, se anuncia para conocimiento del público con 
objeto de que puedan ingresarse en. ella, y al intento se designan á continuación los efectos comisados, con 
expresión de los que contiene cada lote, número de ellos y precio de su tasación, á saber:

NÚMERO VALOR.
„B,.0TKS. EXPEDIENTE NÚM. 5. . -

Diez kilogramos en tres piezas, tejido de algodón estampado, de menos de veinte y 
seis hilos, que miden juntos ciento diez y ochó metros, á doscientas milésimas
metro...-.-....... ..ú..._L„;... .......................... i...... ;....i........ ..........i.............. i.......23*600 

e Once kilogramos en tres piezas, tejido de id., id., de menos de veinte y seis hilos, 
que mielen ciento treinta y dos metros, á doscientas milésimas metro...-.  26*400 

o Trece kilogramos en tres piezas, tejido de id., id., de ménos de veinte y seis hilos,
3 - que miden ciento cuarenta y siete metros, á doscientas milésimas metro. 29‘400

Total............................... 79*400

EXPEDIENTE NÚM. 6.

L° Diez kilogramos en treinta y un paquete, pasamanería de lana en íren- 
cillas, á nueve escudos kilogramo.... f...... .. ........ ........... .... . . 90 » j

Cinco kilogramos tejido de lana llano, tenido con mezcla de algodón en 108*250 
más de la 3.a parte y ménos de 20 hilos, en una pieza que, mide se- i 
tonta y tres metros, á doscientas cincuenta milésimas metro      18*250 ;

2 o Diez kilogramos pasamanería de lana en veinte y nueve paquetes tren- ) 
cillas, á nueve escudos kilogramo-.. j... ,... ............ :.. ...:..... ........... ... .... 90 » / 

Cinco kilogramos tejido de lana llano, teñido con mezcla de algodón > 108*750 
en más do la 3.a parte y ménos de 20 hilos, en una pieza que mide í * 
setenta y cinco metros, á doscientas .cincuenta milésimas metro...— 18*750 J

3 .° Diez kilogramos pasamanería do lana en veinte y seis paquetes tren- 1 
cillas, á nueve escudos kilógramo I -         90 » 

Cuatro kilogramos tejido de lana llano igual á las partidas anteriores, t 105'750 
en una pieza que mide sesenta y tres metros, á doscientas cincuenta i 
milésimas -   1 :l  ; :        15*750 ]

4 .° Diez kilógrámos pasamanería de lana en veinte y siete paquetes tren- \ 

Cinco kilógramos tejido de lana llano como las partidas anteriores, en ; 108*750 
una pieza que mide setenta y cinco metros, a doscientas cincuenta i 
milésimas metro-          18*750 '

5 ." Diez kilóg-vamos pasamanería de lana en veinte y siete paquetes tren- 1 
cillas, á nueve escudos kilógramo......................................... 90 » 1 

Cinco kilógramos tejido do lana llano como las partides anteriores, en > 108*750 
una pieza que mide setenta y cuatro metros, á doscientas cincuenta............... í 
milésimas metro..... -........... -...............................   18*500. ] 

6 .° Diez kilógramos pasamanería de lana en veinte y cuatro paquetes tren
cillas, á nueve escudos kilógramo.......... ............................... 90 » / 

Tres kilógramos tejido de lana como las partidas anteriores, en una . 98*500 
pieza que mide treinta y cuatro metros, a doscientas cincuenta mi-................í ' *

7 .° Diez kilógramos pasamanería de lana en veinte y nuevo paquetes tren
cillas, ú nuevo escudos kilógramo............ .. .......................... 90 » i 

Dos kilógramos tejido do lana como las partidas anteriores, en una ( 95*750
pieza que mido veinte y tres metros, á doscientas cincuenta milcsi_ [ 
mas metro......................................        5*750
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NÚMERO

DB LOTES.

VALOR.

Eses. 3fils.

8.°

9.°

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

Diez kilogramos pasamanería de lana en veinte y nueve paquetes tren- ■
cillas, á nueve escudos kilogramo...................-.................. -........... •;..... 90

Dos kilogramos tejido de lana como las partidas anteriores, en una pieza i
que mide treintáyun metros, á doscienta cincuenta milésimas metro. 7‘750 '

Catorce kilogramos pasamanería de lana en cuarenta y ocho piquetes cordones,
á ocho escudos kilogramo..... -..... -....................................  -

Catorce kilogramos id., id., en cuarenta y dos paquetes cordones, á ocho escu
dos kilogramo.......... ....... ■;......................... ;........................ ......................................

Diez kilogramos pasamanería de lana en veinte y cuatro paquetes tren- ;
cillas, á nueve escudos kilogramo..... -.................................................. 90 » I

Cuatro kilogramos tejido de lana llano, teñido con mezcla de algodón y 
en más de la 3.a parte y más de veinte hilos, en una pieza que mide i
treinta y cuatro metros, á quinientas milésimas metro............-........17 » )

Diez kilogramos pasamanería do lana en veinte y dos paquetes trenci- .
Has, á°nueve escudos kilogramo............... ................-.............. ............ 90 » I

Cuatro kilogramos tejido de lana como la partida del loto anterior, en \
una pieza que mide treinta y cuatro metros, á quinientas milésimas L
metro........... -...... -............-.....-................... ..... -.............. ■;...-.. 17 » )

Diez kilogramos pasamanería de lana en veinte y seis paquetes trenci- j

Cuatro kilógramos tejido de lana como el lote anterior, en una pieza í
que mide^treinta y cuatro metros, á quinientas milésimas metro.....; 17 » J

Diez kilogramos pasamanería de lana en treinta paquetes trencillas, á \
nueve escudos kilogramo.......................... ...................•;................... ;■....- 90

Cuatro kilogramos tejido de lana como la partida anterior, en una pieza 
que mide^treinta y cinco metros, á quinientas milésimas metro.... . 17'500 '

Diez kilogramos pasamanería de lana en treinta paquetes trencillas, á j

Cuatro kilogramos tejido de lana como las partidas anteriores, en una
pieza que mido treinta y tres metros, á quinientas milésimas metro. 16'500 J 

Diez kilogramos pasamanería de lana en veinte y ocho paquetes tren- i
cillas, a nueve escudos kilogramo................. ................ ;..................... 90 » f

Cuatro kilóo-ramos tejido de lana como las partidas anteriores, en una i
pieza que”mide treinta y cuatro metros, áquinientas milésimas metro. 17 » '

Diez kilógramos pasamanería de lana en veinte y cinco paquetes tren- j

Cuatro kilógramos tejido de lana como las partidas anteriores, en una
pieza que mide treinta y cuatro metros, á quinientas milésimas metro. 17 » J 

Diez kilógramos pasamanería de lana en veinte y siete paquetes tren- i
cillas, á nuevo escudos kilogramo.................. _ ........    -.....- 90 » f

Cuatro kilogramos tejido de lana llano como los lotes anteriores, en una 
pieza queOmide treinta y cuatro metros, á quinientas milésimas metro. 17 » 1 

Diez kilógramos pasamanería de lana en veinte y cinco paquetes trencillas, a 
nueve escudos kilogramo - - - -  - 

Total. . . .
Zaragoza 20 de Octubre de 1869.—El Administrador económico, José García.

97*750

112 »

112 »

107 *

107 »

107 » 

107'500 

106'500

107 »

107 »

107 »

90

2,002 »

En la Gaceta, de Madrid, núm. 293, correspon
diente al dia 20 del actual, so halla inserto el 
pliego do condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública vendo la vena do tabaco de todas clases, 
do las Fábricas do la Península, inclusas las su
balternas de Alcoy y Oviedo, y cuyo literal tenor 

es el siguiente:

r.I LECCION, GEN ERAL DE RENTAS.
Condiciones ha jo las cuales la Hacienda p'íihlica 

vende la vena, de tabaco de todas clases de las 
Fabricas de la Península, inclusas las subal
ternas de Alcoy y Oviedo.
1 .a Se enajena en pública subasta la vena de 

tabaco do todas clases que se ha producido y jiro- 
duzca desde l.° do Julio último hasta 30 de Junio 
de 1870 en las Fábricas do la Península y subal
ternas do Alcoy y Oviedo, qu ‘dando obligado el
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rematante á la compra de toda el la al precio á que se 
le adjudique el contrato, y sin derechoáreclama
ción ni indemnización de ninguna especie en el caso 
de que la Hacienda necesite utilizar parte de aquel 
articulo, ó en el de que por reforma de la Renta 
ú otra circunstancia imprevista fuese conveniente 
suspender los efectos de este contrato. En la Fá
brica de Cádiz sólo se entregará la vena corres
pondiente al período de Setiembre de 1869 á Ju
nio de 1870.

2 .a El que resulte contratista se obliga á sa
car la vena de las Fábricas en los ocho primeros 
dias del mes siguiente al en que se haya produci
do, previo aviso que a él ó á sus representantes 
les dar ín las Administraciones de aquellos esta
blecimientos. El contratista recibirá la vena en el 
peso de los almacenes en que se halle depositada, 
siendo de cuenta de la Hacienda los gastos de 
aquella operación y de la del contratista los de 
saca, conducción, embalaje y demás que después 
de pesada se originen. La vena producida en las 
Fábricas desde l.° de Julio del año actual la ex
traerá el contratista en el preciso término de un 
mes, á contar desde la fecha en que se lo adjudi
que el servicio.

3 ? Si el contratista no cumpliese puntual
mente con lo estipulado en la condición anterior, 
tendrá obligación de satisfacer el alquiler del al
macén ó almacenes de las Fábricas en que se ha
llo depositada la vena por el tiempo que haya de
morado la extracción, á contar desde el dia si
guiente al en que venza el plazo señalado al efec
to en la condición 2.a y á razón de 2 escudos 
diarios, cuyo importe ingresará, en la Caja de las 
respectivas provincias; y si á los intereses de la 
Hacienda no conviniere conservar la vena dentro 
de las Fábricas, podrán los Administradores de 
las mismas alquilará cualquier precio almacenes 
de propiedad particular por cuenta del contratista, 
el cual satisfará este gasto y el que ocasione la 
traslación del artículo de unos á. otros almacenes, 
en vista de las cuentas justificadas que se le pre
senten por aquellos funcionarios, sin que tenga 
derecho á reclamación do ninguna, especie, cual
quiera que sea el motivo que lo, obligue á demorar 
el cumplimiento de dicha condición.

4 .a El crntratistista pagará el importe de la 
vena por el peso limpio que tenga al extraerse de 
los almacenes en que se halle depositada; y esta 
Operación, como todas las demás, deberá presen
ciarlas él ó sus representantes, ó en otro caso pa
sará por lo que hagan las Fábricas.

5 .a La vena la recibirá el contratista sin dis
tinción ni separación do clases, y en la misma 
forma y estado en que se encuentro almacenada 
en los establecimientos productores.

6 .a El contratista pagará ol importe do la vena 
el dia siguiente al en que reciba delasFábricas en 
las ('ajas do las provincias en que se hallen situa
dos dichos establecimientos, por medio de cargaré- 
mes que al efecto leexpedirán, presentando después 
en las Fábricas para, su toma de razón las corres
pondientes cartas do pago, sin cuyo requisito no 
se le saldará, el ca-go que se le forme.

7 .a El contratista podrá quemar ó exportar al 
extranjero toda ó parto de la vena que reciba. La 1 

quema se verificará en las Fábricas donde sea po
sible hacerlo en los sitios que estas designen y en 
las cantidades que su capacidad permita inmedia
mente después de haber sido extraído aquel ar
tículo del local en que se encuentre. Todos los 
gastos de quema serán de cuenta del contratista, 
quien cuidará de extraer las cenizas que resulten 
tan luego como se hayan enfriado. En los puntos 
donde no sea posible por cualquier causa hacer la 
quema dentro de las Fábricas, el contratista la 
ejecutará en los sitios designados ó que se le de
designen entonces por la Autoridad civil de la 
provincia, con intervención de los empleados de 
as respectivas Fábricas y bajo la vigilancia de 

' os dependientes de la Hacienda, siendo de cuenta 
del contratista los gastos de embalaje y conduc
ción de la vena hasta los quemaderos. Si por 
efecto do temporales no pudiera hacerse la quema 
en el plazo marcado en la condición 2.a, se consi
derará ampliado este hasta que aquellos cesen.

La vena que el contratista quiera exportar al 
extranjero será precisamente conducida á puerto 
que no esté situado en el Mediterráneo y dentro 
de los dos meses posteriores al en que se haya 
hecho cargo de ella, dando ántes aviso á los Je
fes de las Administraciones económicas y Admi
nistradores Jefes de las Fábricas de la cantidad 
en que consista la extracción para su conocimien
to, y que puedan dictar las medidas convenientes 
á la custodia del artículo y buques en que se em
barque durante su permanencia y salida de los 
puertos. El contratista en este caso queda obliga
do á presentar al Jefe de la respectiva Fábrica cer
tificación del Cónsul español que acredite el des
embarque de la vena, con expresión del número 
de kilogramos, en el término prudencial que se 
designe en la guia. Si entre la vena desembarcada 
en puerto extranjero y la que con este destino sa
lió de los almacenes de la Fábrica hubiere alguna 
diferencia, se instruirá expediente para averiguar 
su origen. Si esta diferencia no se justificase, ó el 
contratista no presentare en dicho término la cer
tificación de que queda hecho|mérito, pagará á la 
Hacienda, por cada kilogramo ó fracción de este el 
25 por 100 del precio en venta del tabaco picado 
común, sin perjuicio del resultado del expediente. 
Solo se eximirá de esta responsabilidad al contra
tista cuando justifique debidamente que la falta 
procede de mermas naturales, por vicio propio del 
artículo ó con arreglo al Código de Comercio ha
ber sufrido el buque avería gruesa, naufragio, in
cendio, apresamiento, encallamiento, ú otro ries
go marítimo análogo.

8 .a Cuando el contratista coloque la vena en 
almacenes de su propiedad ó alquilados por su 
cuenta hasta que pueda verificarse su quema ó su 
exportación al extranjero, se echará á aquellos 
una sobrellave, la cual obrará en poder del Admi
nistrador do la Fábrica respectiva para que no 
pueda sacarse cantidad alguna de dicho artículo 
sin su intervención. •

9 a Si dentro do los meses de Julio y Agosto 
do 1870 el contratista no hubiere quemado ó ex
portado al extran jero toda la vena que se. produz
ca hasta 30 de Junio del mismo año, la Hacienda 
por medio de los Administradores de las Fábricas,
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venderá la existente á cualquier precio, y la di
ferencia de ménos entre este y el de contrata, asi 
como todos los gastos que se causen, los pagará 
el contratista; pero no tendrá derecho, en el caso 
de ser mayor que el contratado el precio de la 
venta, á que se le abone ni tome en cuenta la di
ferencia de más que resultare.

10 . El contratista será requerido al pago de 
los gastos extraordinarios que haga la Hacienda 
por su cuenta. Si no lo veriticase en el término de 
15 dias. se tomará la cantidad necesaria de su 
fianza; y si esta no fuere repuesta hasta el com
pleto en igual término, se procederá contra él ad- 
ministratFvamente por la vía de apremio, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 11 de la ley de 
Contabilidad.

De la misma manera so procederá contra el 
contratista si por cualquier causa ó pretexto hicie
se abandono del servicio, puesto que en este caso 
se anunciará nueva subasta y será de su cuenta, 
tanto el pago de la diferencia del precio si el ob
tenido en esta es menor que la que le tue adju.li- 
cada, por todo el tiempo de su duración y e de la 
nuevamente celebrada. Esta responsabilidad se 
cubrirá con su fianza y la cantidad que en venta 
produzcan los bienes, que se le embargaran se
gún lo prescrito en el art. 19 de la instrucción de 
15 de Setiembre de 1852.

11 El contratista no tendrá derecho a pedir 
baia del precio estipulado, ni indemnización, ni 
auxilios, ni próroga del contrato cualesquiera 
que sean las causas en que para ello se tunde; y 
se someterá en todas las cuestiones que se susci
ten sobre el cumplimiento de esta subasta, cuan
do no se conforme con las disposiciones adminis
trativas que se acuerden, á lo que se resuelva pol
la via contencioso-admimstrati va. ,

12 El interesado ácuyo favor quede el servi
cio otorgará la correspondiente escritura publica 
dentro do los ocho (lias siguientes al en que se le 
comunique la adjudicación del remate, cuyosgas- 
tos y los de las copias que fueren necesarias serán 
de cuenta del mismo. Si no lo luciese, se enten
derá rescindido el contrato y se subastara de nue
vo á perjuicio de él, según lo dispuesto^on el ar
ticulo 5.° del real decreto de 27 de lebieio de 
18521J El contratista afianzará el cumplimiento 
del contrato con 3,000 escudos en metálico o su 
equivalente en valores públicos admisibles para 
este objeto, regulados de conformidad a lo cus 
puesto"en la real órdon de 5 de Junio de 186/, y 
además con todos sus bienes habidos y por haber 
dentro de! plazo marcado en la condición anterior. 
Esta canti la l quedará depositada en la Caja ge
neral de Depósitos, y no podrá disponer, de ella 
liasta la finalización y liquidación definitiva del 
contrato. En este caso so lo devolverá, si no lo 
resultase cargo alguno, á virtud de comunicación 
que la Dirección de Rentas pasara a la citada Ca
ja do Depósitos.
' 14. Los derechos establecidos () que en lo su
cesivo so establezcan serán do cuenta del contra
tista. . .

15. La subasta so verificará el dia 24 de No
viembre del corriente ano en la Dirección general 

de Rentas. La presidirá el Director general, aso
ciado de los Jefes de Administración y Letrado 
de la misma, y con asistencia de uno de los Escri
banos designados para autorizar la celebración de 
estos actos.

16. La contrata se verificará á virtud de lici
tación pública y solemne, fijándose los oportunos 
anuncios con 30 dias de anticipación en la Gaceta 
y Boletiues oficiales de las provincias y Diario de 
Avisos de Madrid.

17. En dicho dia 24 de Noviembre, desde las 
dos á las tres de la tarde, se recibirán por el Di
rector general en presencia de las personas que 
componen la Junta de subasta los pliegos cerrados 
que presenten los licitadores, en cuyo sobre se 
expresará el nombro del que suscribe la proposi
ción. Estos pliegos se numerarán por el orden de 
su presentación, y para que puedan ser admiti
dos ha de presentar previamente cada licitador 
certificación do la Caja de Depósitos expresiva de 
haber entregado en la misma 1,200 escudos ó su 
equivalente en valores públicos admisibles para 
este objeto, regulados de conformidad á la ante
citada real orden do 5 de Junio de 1867. También 
acreditará á la entrega de la proposición, con los 
documentos correspondientes, si fuero español 
avecindado en la Península, que con un año do 
anticipación á la fecha de la subasta paga alguna 
contribución territorial ó industrial. Si fuere ex
tranjero ó español de las provincias de Ultramar, 
presentará declaración en debida forma, suscrita 
por quien reúna las circunstancias expresadas, 
obligándose á garantir con sus bienes la preposi
ción que hiciere.

18. Seguidamente se procederá á la apertura 
de los pliegos que contengan las proposiciones de 
los licitadores por el orden de su numeración, y 
se leerán en alta voz, tomando nota de su conte
nido el actuario de la subasta.

19. Ei tipo del precio mínimo en que la Ha
cienda vende cada quintal castellano en limpio, 
equivalente á dS^OU kilogramos, ya sea para re
ducirlo á coniza ó para exportarlo al extranjero, 
constará en pliego cerrado que el Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda remitirá oportunamente á la 
Dirección de Rentas. Este pliego se abrirá y pu
blicará su contenido después de abiertos y leídos 
los de las proposiciones hechas por los licitadores.

20. Sí entre los precios propuestos por los li- 
citadores en pliegos cerrad )s dentro del período 
do su admisión hubiere alguno quecubraó mejore 
el tipo designado por el Gobierno para la subasta, 
se consultará al Ministerio de Haden la la aproba
ción del remate, con la que se a Ijulicará definiti
vamente el servicio.

21. Si resultaren dos ó mis proposiciones 
iguales do las que cubran ó mejoren el tipo del 
Gobierno, se admitirán pujas á la llana á los fir
mantes de las mismas por el espacio de un cuarto 
de hora, ea que terminará el acto; a lju He in lose 
el remate al mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación del Ministerio. Si la licitación oral no diese 
resultado, la adjudicación se hará, al firmante de 
la proposición que de las iguales se hubiese pre
sentado primero. .

22. Se declaran comprendidos en este pliego. 
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como si en él so hallaran insertos, el real decreto 
de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Setiembre
de 1852. . v

23. El contratista acepta sin reserva ni modi
ficación ulterior todas las condiciones estableci
das en este pliego, y renuncia de hecho cualquier 
fuero ó privilegio particular, incluso el deextran- 
ieria. , . ,

Madrid 12 de Octubre de 1869.—El Director ge 
neral, LopeGisbert.
Modelo de proposición que ha de oontener el pliego 

de que se hace mérito en la condición 17.
D N. N., vecino de. . .,. . , enterado del anun

cio inserto en la Gaceta núm.......... ..  fecha....... .  
y en el Boletin oficial de. . . . . , núm. . . . . , 
fecha.......... ..  y de cuantas condiciones y requisi
tos se previenen para adquirir en pública subasta 
la vena de tabaco de todas clases que hayan pro
ducido v produzcan las Fábricas de la Península 
desde 1? de Julio de 1869 á 30 de Jumo de 18/0, 
se compromete á pagar por cada quintal castella
no en limpio, equivalente á 46‘009 kilógramos, 
el precio de.......... escudos.............milésimas (ex
presado en letra).

(Fecha y firma del interesado.)
Lo que se publica en este periódico oficial para 

conocimiento de los que deseen interesarse en di
cha venta. Zaragoza 22 de Octubre de 1869. —El 
Jefe do la Administración económica, José Garcín.

Subsidio.—Circular.
Con sentimiento observa esta Administración 

la decadencia de los ren limientos de la contnbu- 
bucion de subsidio, industrial y de comercio, y si 
bien tiene en cuenta que por una parte ha podido 
iníluir en ella la equivocada creencia do que al 
verificarse la revolución de Setiembre del ano 
último habla cesado el deber de contribuir por 
aquellos conceptos, es por otra parte indudable 
que poderosamente influye la apatía, de les A\un 
tamientos, y especialmente de los Sres. Alcaldes, 
per indicando notablemente con ella, no solo los 
intereses del Tesoro, sino también los de los mis
mos municipios. En su consecuencia ha acordado 
prevenir(como lo hace por medio esta circular) a to
dos los municipios, que procuren corregir todos los 
abusos que so observen, y más particularmente a 
los Sres. Alcaldes, que si no hacen uso del lleno 
de sa autoridad, á fin de evitar que ninguna per
sona en el distrito municipal de su cargo ejerza 
industria, arte ú oficio de los comprendidos en las 
tarifas de subsidio, sin justificar hallarse inscrw 
tos en la matrícula, contraeran una rcs¡ onsabili- 
dadque la Administración, en cumplimiento de su 
deber, no dejará de hacer efectiva sin contempla
ción de ninguna clase. Para evitar que llcg'uen a 
ocurrir casos do esta naturaleza llama la aten
ción así do las corporaciones expresadas como de 
sus Presidentes, esperando de unas y otras que 
desplegarán el mayor celo en servicio tan intere
sante, sin que á la morosidad pueda servir hoy de 
disculpa el estado del país, que por fortuna se ba

ila tranquilizado con la completa desaparición de 
los sensibles sucesos que han ocurrido.—Zarago
za 21 de Octubre de 1869.—José García.

La Secretaría del pueblo de Illueca, dotada con 
300 escudos anuales, se halla vacante y se pro
veerá en el término de un mes, contado desde el 
dia en que aparezca este anuncio inserto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l .

Será obligación del Secretario el actuar y con
feccionar todos los documentos de la competencia 
del Ayuntamiento, excepto los estadísticos que se 
relacionen con la contribución territorial, y que
dando obligado á responder de las comisiones y 
demás perjuicios que pudieran seguirse á la Cor
poración por la falta de cumplimiento de los ser
vicios encomendados á la misma que sean pecu
liares de la Secretaría; quedando sin efecto el 
anuncio que con este motivo se insertó en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  núm. 64, correspondiente al 19 del 
actual.

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES
DE ZARAGOZA Á PAMPLONA Y BARCELONA.

Acordado por el Consejo de Administración de la 
Compañía el llevar á cabo las obras del ramal de 
unión do las líneas de la misma enZaragoza, esta 
Dirección general ha resuelto admitir hasta el dia 
31 del actual proposiciones parala ejecución de un 
puente, paso superior, para la carretera de Hues
ca, que na de construirse contiguo al de piedra 
que sobre el rio Ebro existe en dicha ciudad de 
Zaragoza, con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en las oficinas del Inge
niero de vía y obras, sitas en Zaragoza, Paseo de 
Santa Engracia, núm. 10, tercero izquierda.

La licitación versará sobre reducción de los pre
cios máximos de las unidades de obra, fijados en 
el citado pliego de condiciones. , .

Las proposiciones se presentarán bajo pliegos 
cerrados/según el modeloque contiene el progra
ma, en la Secretaría de la Dirección general de la 
Compañía, establecida en la estación de Barcelona.

Borcelona 18 de Octubre de 1869.—El Director 
general, M. Dávila.

Por los dueños se pondrá en venta, mediante 
pública licitación, la casa núm. 135 do la calle 
del Coso, de esta ciudad, bajo el tipo do 80,000 es
cudos. El acto tendrá lugar el dia 30 del corriente 
mes á las once de la mañana, en la notaría de 
D. Celestino Serrano, callo do Contamina,número 
37, donde obrarán los títulos do pertenencia y el 
pliego de condiciones. Zaragoza 21 de Octubre 
de 1869.

ZARAGOZA.
Impr e n t a  d e  l a  Ca s a -Ho s pic io  d e  Mis e r ic o r d ia . 

1869.
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